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Expediente Nº 2006-0213-TRA-PJ-153-07 

Asociación de Propietarios de Fosas del Cementerio de Obreros de Cartago, apelante 

Registro de Personas Jurídicas (expediente de origen Nº RPJ-016-2006) 

Fiscalización  

Asociaciones 

 

VOTO Nº 004-2008 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO, San José, Costa Rica, a las diez horas 

con cuarenta y cinco minutos del catorce de enero de dos mil ocho. 

 

Solicitud de aclaración planteada por Omar Guillén Pacheco, titular de la cédula de 

identidad número tres-ciento ocho-setecientos veintiuno, relacionada al voto 325-2007 

dictado en el presente expediente a las diez horas treinta minutos del primero de noviembre 

de dos mi siete. 

 

RESULTANDO 

 

ÚNICO.  Que mediante escrito presentado a este Tribunal en fecha siete de enero de dos 

mil ocho, el señor Omar Guillén Pacheco solicitó aclarar el Por Tanto del Voto 325-2007, 

en el sentido de que se corrija el error material cometido tanto en la parte considerativa 

como dispositiva al indicarse que el año de la Asamblea General Extraordinaria que debe 

de corregirse es dos mil seis, cuando lo correcto es dos mil cinco.  

 

Redacta el Juez Durán Abarca, y, 

 

CONSIDERANDO 
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ÙNICO.  Estudiada la solicitud realizada, concluye este Tribunal que lleva razón el 

solicitante, por lo que se procede a corregir el Considerando Noveno y el Por Tanto de la 

resolución 325-2007, para que se lea correctamente el año de la Asamblea General 

Extraordinaria por corregir dos mil cinco.  El resto de la resolución se mantiene incólume. 

 

POR TANTO 

 

De acuerdo a lo anteriormente considerado, se acoge la solicitud de aclaración planteada 

por el señor Omar Guillén Pacheco acerca del Por Tanto del Voto 325-2007 dictado en este 

expediente a las diez horas treinta minutos del primero de noviembre de dos mil siete, para 

que en adelante se lea correctamente así:  “De acuerdo a lo anteriormente considerado, se 

declara parcialmente con lugar el recurso de apelación planteado, acogiendo su petitoria 

de dejar sin efecto la inmovilización decretada por el a quo en la Asociación fiscalizada, y 

se procede a revocar la resolución final venida en alzada, de las catorce horas veinte 

minutos del ocho de junio de dos mil siete.  En su lugar, se ordena a la Junta Directiva de 

la Asociación de Propietarios de Fosas del Cementerio de Obreros de Cartago que 

convoque a una Asamblea General Extraordinaria, en la cual se subsanarán los defectos 

encontrados en la asamblea que se realizó en fecha dieciséis de mayo de dos mil cinco.  La 

convocatoria deberá realizarse dentro del plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de la notificación de la presente resolución, y la Asamblea deberá ser 

efectuada en un plazo máximo de quince días después de efectuada la convocatoria, 

debiendo estarse a lo establecido sobre el plazo mínimo de ocho días contenido en el 

artículo 8 del Estatuto de la Asociación fiscalizada.  Se ordena al Secretario de la 

Asociación fiscalizada adecuar a la Ley de Asociaciones y su Reglamento los libros legales 

de la Asociación fiscalizada, para lo cual se otorga un plazo fijado de forma prudencial en 

seis meses contados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente 

resolución.  Se declara sin lugar el recurso de apelación en cuanto al resto de su petitoria.  

Por carecer la presente resolución de recursos, artículo 25 de la Ley de Procedimientos de 
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Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, Nº 8039, se da por agotada la vía 

administrativa.  Firme la presente resolución, devuélvanse el expediente y pruebas anexas 

al Registro de Personas Jurídicas, para que los personeros de la Asociación fiscalizada 

puedan retirar la documentación relativa a libros legales, y demás relacionadas con su 

cargo.”  Asimismo, en el Considerando Noveno de la resolución, página 16, entre “mil” e 

“y” debe leerse correctamente “cinco” y no “seis” como aparece en el voto dicho.  El resto 

de la resolución se mantiene incólume.  Si más trámite devuélvanse el expediente y pruebas 

anexas al Registro de Personas Jurídicas, para que los personeros de la Asociación 

fiscalizada puedan retirar la documentación relativa a libros legales, y demás relacionadas 

con su cargo.  NOTIFÍQUESE. 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde 

  

  

  

Lic. Adolfo Durán Abarca                                                             Lic. Luis Jiménez Sancho 

  

  

  

  

M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora                                   Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 


